RES.Nº 3856/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006921, Ent.N° 5344/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionados con el convenio suscripto con el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 14/06/16, la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), suscribieron un  acuerdo a efectos de que esta última proceda a realizar estudios de pre-factibilidad, modelación financiera y de valor por dinero, así como la estructuración técnica, jurídica, económica  y financiera, mediante contratos de Participación Pública Privada del Proyecto  “PPP Educativa”, integrado con los centros educativos y edificios de oficinas que ANEP e INAU definirán y comunicarán a la CND, con el alcance establecido en el Anexo I “Alcance de los trabajos”;

2) que dicho Convenio fue suscrito en el marco del asesoramiento acordado el 20/08/2015, entre ANEP y CND, para la estructuración de proyectos de infraestructura social en materia de centros educativos, bajo el esquema de Participación Pública Privada;

3) que en el marco de la ampliación de su cobertura en primera infancia, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay optó por contratos PPP para la construcción de nuevos centros, incorporándose al proceso que se viene realizando entre ANEP y CND;

4) que de acuerdo a las obligaciones asumidas por las partes en el Convenio remitido, ANEP e INAU elaborarán -a través de terceros- un modelo financiero, la matriz de riesgos del proyecto y las bases técnicas para el primer llamado a ofertas que se realice, comprometiéndose a entregar a CND dichos insumos antes del 29/07/2016 y 30/09/2016, respectivamente;
5) que por su parte, CND se compromete a realizar los estudios de prefactibilidad de los centros educativos y edificios de oficinas previstos en el objeto del contrato, los que incluirán aspectos técnicos, financieros y socioeconómicos; 

6) que asimismo, la CND realizará la elaboración de un Pliego de Condiciones, que se utilizará para todas las licitaciones, previniéndose que ésta brindará asesoramiento a la Comisión Asesora de Adjudicaciones y el asesoramiento en el cierre financiero del proyecto hasta la firma del contrato;

7) que el plazo del Convenio es de 2 años contados a partir de la intervención por este Tribunal y será prorrogado automáticamente por períodos iguales, salvo que alguna de las partes comunique por escrito a la otra su decisión con un preaviso de 30 días a cada vencimiento;

8) que ANEP e INAU abonarán a la CND, por concepto de honorarios, la suma de hasta UI 7:591.406, IVA incluido, pagaderos en la forma establecida en el Anexo II “Cronograma y Costos”;    

9) que según se consigna en el anexo indicado, en todos los casos previstos, corresponderá a ANEP el 70%  y a INAU el 30% de los costos expresados, con independencia de la conformación de cada llamado; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Literal A) del Artìculo 53 de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometidos: 
A) elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta; 
B) garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso;

C) asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones generales de la educación establecidos en la presente ley en los ámbitos de su competencia; y D) promover la participación de toda la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su competencia;
2) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 17.823, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes; 
3) que en ese marco, según se consigna en el Artículo 7 de la Ley 15.977, que competía al INAME y hoy a INAU: 
K) “Celebrar convenios con entidades públicas o privadas, nacionales,   departamentales o locales. Podrá igualmente concertar préstamo o convenios con organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, sin perjuicio de las limitaciones contenidas en el    inciso final del artículo 185 de la Constitución de la República”; 
L) “Coordinar  la gestión  de las instituciones públicas o privadas que cumplan actividades afines a sus competencias”;

4) que de conformidad con lo establecido en el Artìculo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artìculo 34 de la Ley 18.602, la CND tiene, entre otros, el cometido de “Analizar y preparar proyectos de inversión así como identificar áreas  de oportunidad en infraestructura pública”;
5) que en particular, el Artículo 10 de la Ley 18.786, establece que “Para la estructuración de proyectos de Participación Público-Privada, la Administración Pública contratante podrá contratar en forma directa a la Corporación Nacional para el Desarrollo. Asimismo, podrá contratar para ello a empresas de reconocida idoneidad en la materia. La selección y contratación de dichas empresas deberá realizarse a través del régimen general de contratación administrativa, no siendo aplicable para ello los mecanismos de contratación establecidos en la presente ley.”;

6) que en virtud de lo expresado, el presente convenio se enmarca en las potestades de las instituciones intervinientes y la contratación directa se encuentra amparada en lo previsto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;     
7) que si bien el presente convenio ha sido remitido a intervención ya habiendo sido suscripto, se consignó en el mismo que su entrada en vigencia acaecerá a partir de la intervención de legalidad de este Tribunal, razón por la cual no se ha vulnerado lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                          
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio suscrito entre la Administración Nacional de Educación Pública, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
2) Una vez dictadas las correspondientes resoluciones por los Ordenadores Competentes, cometer a los Contadores Delegados destacados en la Administración Nacional de Educación Pública y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención de los gastos derivados de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva y en los acuerdos a suscribirse, coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comunicar a los Contadores Delegados destacados en ANEP y en INAU;
4) Devolver los antecedentes.
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